
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2020-00107-00. 

 

Mediante escrito del 20 de abril de 2021 el apoderado de la parte demandante 

solicita la entrega de los depósitos judiciales a la hermana de la beneficiaria, joven 

MARIA LEONELLA VILLA, por el lamentable fallecimiento de la señora LEONOR 

DE JESUS VILLA VASQUEZ, representante legal de la menor VALERIA 

OCAMPO VILLA. No obstante, el Despacho no podrá acceder a la mencionada 

solicitud toda vez que no obra decisión administrativa del otorgamiento a aquella 

de los cuidados personales de la menor, así sea de manera provisional. Ello por 

cuanto será el Defensor o Comisario de Familia quien determine su idoneidad para 

los cuidados y la consecuente administración de los dineros. Por lo anterior, se les 

requiere para que aporten la decisión (así sea provisional) del otorgamiento de los 

cuidados personales de VALERIA OCAMPO VILLA para proceder a la entrega de 

los títulos judiciales. 
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YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 
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